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REPUSUCA DE COL0\~'.31A 
: . I 

.. 

( 
2 9 JUL 2005 

) 
. J. 

"Por la cual se aut~riza ei Cambio de GrL~')·J. d~ k.s '..'3hículos autc:Jr¡;;-::dos én 
,I ~ 

las rutas i~MAG • - AMGELO?OUS y Victwc: :- ., 9 a !a Coor·'.'.'mtiv~, Mu-fr ct!':.1 
1 

. ie Tr· n ~""ort,,,~ De ¡. pf· o,..u ia L .. da "CO ....,_,., ,.,-i:::," fi.! 1 r n · .,..,.._ "- ~.. ,.. ,~'\Jl · ""'- 4 t.:.. ~t.: l. • _,, t -.d-~L. '\J'" "-1 ka..; .. :.• ,· 
•. ! 

LA DIRECC¡QN TERRITOR)f L ANT(OQU!, .• 
DEL Ml"\HSTERJO DE TR.P\~ -:s:·bo!:-:.=n.::: 

1 ,. 

En uso de sus facultades legales y en especia! de las cc:1ferid;- s en el Decreto'lioi.; 
217 '1 de 1.992, Ley,~s 105 de 1.993, 336 de 1.990, Decret s 2053 d =-! afio ,2.Gp~,:. 
171 de 2.00'i, y · ~ ·; · · 

. '., 

CO. SiDER, ,J\lDO 

H~'- . 
.l~ '- , .. 

_.:~;{/{ 
'· 

,}\' ,·'· 
Que mediante Resolución número 00455 de diciembre 01.1 de 2.00:1,.,\ fa :qirecció:1 
- ·erritori.::: I Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, otorgó ~ --• · ~ilitación a ,la;:: -. 
c o ~- ;-~rativa Ni lti cfva De Tr-:nsportes D~ f...: tioqLii=" Ltda. ci'.fOQMU •. ; . '.- : . 
L T;)A" ., para operar como empresa de transporte público terrestre12~tqrnotot de.~,.; 
pasajero . ; · · · •- · 

Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1.991, fa ·'o¡'re_cc(ón 
General del Instituto Nacional de Transportes y Tré.nsito, INTRA, procedió· a 
legalizar las ¡utas, horarios, niveles de servicio y capac:ídad tíansportadora a !as 
empres.--:is prestadoras del servicio de t,anspo1ie público de pm,ajeros por carretera 
en el Territorio Nacional y que en virtud a el ic a la Coo: ?rativa · ~" 'fü1ctiva Dt1 
~··n;mspo Ls o~ .".:1tioquia Ltd . " CCr'l:JlU "RAM LTDJ\".mediante Resoluci.ón 
Nro. 007'-8 de febrero 7 de 1.992 , entre ctrns, legalizó la ¡uta A ív1AGA · -
A GELOPOLIS y Viceversa, horario · y la clase de vehículos. ·• 

~. 
Que la Dfrección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, mediante-.:a· · 
Resolución Nº 00115 de m2yo 12 de 2004, au:or;:-~a cc:rnbio de grupo fijando la 
capacidad transpor'Ladora en: 

Gr:1 o Cm:lacid:ui Míni m ::a 

-.· ·. 



\. 

2 9 JUL 2JC6 
2, . 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos autorizados en ·· las ¡ufos AMAQ:A · _,,; : '. 
ANGELOPOLIS y Viceversa , a la Cooperativa Multiac!iva De Transportes De Antioquia \f(da. "COÓMUT,f1AN• · :' , 
LTDA" -¡, ' " "' . - . _ ,-:, ,.-:\! l rr · · . · 

' .:· 't 

autorizados en las rutas Atv AGA - ANGELOPOLIS y Viceversa, 2n1. éÍrados en los 
parámetros contenidos en el artículo 50 del Decreto 171 de fe rero 5 de 2 .001, 

: . l . .. .. t ~ ~ 

Que !a Gmpresa solicitante a través de la elabora j ón de los plane .de.f.bdamiento, 
demuestra que para real·zar el cambio de Grupo propuesto, del A,. ;aJ B, en la~ · 
rutas AMAGA - ANGELOPOL,S y Viceversa, requis,..., rlesvincular nueve (09) 
automotores del Grupo A, para ingresar seis (06) vehículos en ei Grupo_ B. 

Que la capacidad trnnsportadora total en el Grupo A, 2utcrizada pór' los diferentes 
actos administrativos ra prestar los servicios en lr s rut~s con ditna asignación , 
E:3 , mínimo tíece (13) unidades y máximo diecinue e (1 9) ; en el Grupq.\ B, mínimo 
treinta y uno (31) y máxima tre inta y cinco 35. ,, : 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1. 91"" , corr;esponde al 
-stado la planeación, el control, la regu ción y 12 vigil ncia de la -op~ración del 
servicio público de transporte y de las actividades a él vinculadas. 

\ . 
Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/ 6, ESTATUTO NAqONAL QEL \ · 
TRP NSPORTE, le otorga a la operación de l2s empres2s d3 transpor~- púb lico el 
car=3cter de servicio público esencial , por lo cua l corresponde al Est~do ' velar pOi 
su d ectiva prestación. ' 

Que la pr sente Di rección Territorial · \n-1-ioquia y Chocó del Min_i_:3tertq de 
··;- c;nsporte, se permite acceder al Cambio de Gru -o, en las rutas indicadas por ia 
Cuope:-2·:íva Multic:ctiva De r.::nsportes D~ • tioqui .... Uca. " 00~1UTR¡l,M 
L T::',,. ". AMAGA - ANGELOPOUS y Viceversa, en cumpl imiento de lo preceptuádo 
en el Artículo 50 del Decreto 171 de febrero 5 de 2. 001, haciendo· cump i1r a 
cabalidad la equ ivalencia al cambiar del Grupo A, a! B; es decir,, en form a 
Ascendente, será de tres (3) a dos (2). · 

.. 
Que dentro d la delegación de funciones a esta o·rección Territorial d~I Minist~Í'.i:J · 

e Transporte, asignadas por el Decreto 2 53 de 2.C 3, er1 su Attícufo t?-6, 
numeral 4, establece: "Otorgar, negar, modific2r r,:;voca las rutas y horario é? l2.s 
empresas de transporte terrestre automotor de pasaj ros , Carga, Mixto, qÚe 
tengan sede principa l en su jurisd icción ." · 

Que por lo anteriormente expuesto, este D spacho, 

RESl!r.: :VE 

. 
-~T1CULO ;- , !MERO: Autorizar el Cambio de Grupo dei A a! 8 , de los v~,hícL.los 

autorizados en las rutas AMAGA - ANGELOPOLIS y 'iceversa , a la emprffsa 
Coopera ~iva Multiac fva D~ Transportes D~ An:: uia Lt .a. "COOIY'IÚT,"'~ ¡. 
l"'-DA 11

• en la forma expuesta en I'' parte considerativa de la presente provi9enoja, 
quedando la Capacidad Transportadora To l de la citada empresa , dentro\:de._ los 
sigui ,ntes lím ites: 
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